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SE LA FROViNCIA BE CORDOSA.

Las leyes y law dlspoalelones del Cobler- 
10 son obUsalortas para la eapUal de pro- 
viñeta desde que se pnfcllean ofielalmente 
en ella » y desde enatro días después para los 
desids pueblos de la misma prorlnela. (Ley 
de * de noviembre de 18*9.)

SUSCBICION PARTICULAE.

Un mas en Córdoba. Pias. 3
Trimestre id.. . . 8*86
Seis id...................... 16‘60
Ünaño83

Id. inora, A 
» 11*26

> 22*60
> 46

Se pubUea todos los dias eacepto tos Domingos'.

Las leyes, órdenes y ananelos que se man 
den pnbllear en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Befe politíeo respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán ó loa editores 
de loo menelonados perlódfeos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y *1 de Ootabre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud. í

Gobierno civil delà provin- 
da de Córdoba. '

— i
Núm. 764.

El Alcalde del Carpio participa 
d este Gobierno que en los kilóme
tros 374 á 376 de la carretera ge
neral de Madrid á Cádiz, ha sido 
encontrada una caballería de las 
señas que á continuación se ex
presan.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que la perso
na á quien pertenezca se presente 
á recogería en aquella Alcaidia, 
justificando su pertenencia.

Señas.
Una bnrra rúcia, entrepelada, 

con una raya entre las agujas, una ' 
cadena de hierro en el pezoueso y 
ronzal de esparto.

Córdoba 17 de Octubre de 1884. '
El Gobernador, j 

Joaívin Garda p ^sp^osa. ,

Núm. 765.
SANIDAD.

Siendo satisfactorio et estado de 
"alud en toda España, los señores 
Alcaldes de esta provinoia y Sub- 
^0legado8 de Medicina de la capital 
pueden suprimir el parte diario á 
este Gobierno de mi cargo, y solo 
®n el caso de ocurrir alguna nove- 
*led deberán dar cuenta sin pérdi
da de momento por el conducto mas 
Mw poíSbu.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial» para la ge
neral inteligencia.

Córdoba 17 de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

Joaqwn Garcia ÿ Espinosa.

Núm. 766.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de Ia Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
ceden á la busca de un burro rúcio 
oscuro, de mediana alzada, entero, 
sin hierro y de tres años de edad, 
el cual fuá hurtado el dia 15 de Ma
yo último de la huerta denominada 
de los Frailes, término de Utrera, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Sr. Juez de prime
ra instancia de expresada ciudad 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítima 
adquisición.

Córdoba 17 de Octubre de 4884.
El Oobeinador, 

Joaguin Garcia p Stpinota.

Núm. 780.
Correos y Telégrafos.

En la «Gaceta de Madrid» cor
respondiente a! jueves 16 del ac
tual, se publica la Real Órden del 
Ministerio de la Gobernación, fe
cha 6 del corriente, que dice como 
signe:

elimo. Sr.: Establecido el servi- 
cio de valorea declarados en el in
terior del Reino, y habiendo circu
lado con este carácter en el primer 
semestre dei año actual 6.880 car
tas conteniendo 12.060.256 pe- 
setas^ por cuyo derecho de seguro 
íngreaeron es al Tesoro 12.171, 

sin que haya tenido que lamentar
se el mas pequeño estravío, no hay 
razón que disculpe el que los valores 
en papel de la Deuda pública sigan 
confiándoae al correo sin que éste 
asegure su envío y obtenga un au- 

; mentó de ingresos justificado por 
el más numeroso personal y el ma- 

i yor cuidado que requiere la mani
pulación de cartas con valores. Por 
otra parte, las condiciones con que 
en la actualidad se cambian los 
efectos de Ia Deuda pública entre 
las oficinas de Co<"reo8 han llegado 
á ser incompatibles con la rapidez 
necesaria en todas las operaciones 
que se ejecutan en aquellas, con es
pecialidad en las ambulantes; y por 
tanto, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
ese centro directivo, se ha servido 
disponer;

1 ." Que á partir desde el 1.* de 
Noviembre próximo todos los va- 

, lores en papel de cualquier clase 
que hayan de enviarse por el cor
reo, á excepción de los expresados 

’ en el párrafo siguiente, queden su
jetos á lo que prescribe la Real ói- 

1 den de 10 de Octubre del año 
' anterior, referente al envió de va- 
; lores declarados.
| 2.® Los pliegos con documentos
- de la Deuda pública que las Direo- 
’ clones generales del Tesoro, de la 

Caja de Depósitos y de la Deuda re
mitan á sus dependesoias, ó que 
estas cambien entre sí, continua- 

1 rán exentos de la obligación de lle- 
* var adheridos los sellos de correo 

que representen el derecho de fran
queo y de certificado, así como del 
abono de seguro; siendo la reepon- 

; sabilidad del correo, respecto á es- 
tos pliegos, la que se determina en 
la Roal órden de 18 de Mayo de 

^ 1846. Se preeentarán es la Admi- 

nistraclon de origen sin facturas de 
los documentos incluidos, perfecta
mente cerrados, con el sello impre
so en lacre de la dependencia que 
los envíe; y en el anverso del so
bre, bajo el epígrafe de «Valores 
declarados, servicio oficial», lleva
rán, expresada en pesetas, una no
ta de la cantidad incluida. Por la 
oficina de destino se entregarán 
tambien cerrados.

3." Quedan derogadas todas 
las (ñ3posiciones relativas al envió 
por el correo de documentos de la 
Deuda pública y de sus cupones 
que no estén conformes con lo dis
puesto anteriormente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su oum plimiento. Dios guarda 
áV. I. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1884.—Romero y Ro
bledo.—Sr, Director general de 
Correos y Telégrafos.»

Lo que he dispuesto sa haga 
público por medio del «Boietin ofi
cial» para la general inteligencia 
y debido cumplimiento.

Córdoba 17 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

Joaqvin Garda p Sipinosa.

Núm. 611.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de les acuerdos tomados 
perla Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 19 de Agosto 
de 1884.
Presidencia del Sr. Lope» Mogro

vejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Gracia Me

na, Camacho, Delgado; señor Presi
dente,

Leidá y aprobada el acia do Ig
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interior, quedaron acordtdoi los 
pirtioaUieB aigoieates:

Disponer que por el director de 
carreteraa provincialea ae compren
dan en lao cuentas respectivas los 
crEake devoagadoa por Antonio 

iOarcia Liñan, durante el mea de Ju
nio próximo pasado, en concepto de 
temporero ó peón auxiliar en la coa- 
aervacion da la carretera de Palma á 
la aldea de Quintana,

Recordar al perito nombrado pa
ra practicar la diligencia de deslinde 
de la parte qua del cortijo llamado 
Pardillo bajo, pertenece al Hospital 
de Crónicos, remita el resaltado de 
dicha diligencia con la major pre
mura: que por la intervención de 
Beaeticancia ee proponga para su 
aprobación el oportnno pliego de 
condiciones para el arrendamiento 
de aquel pródio, ananciándose des
pués su licitación.

Contestar à la propuesta hecha 
por el director de la Escuela de Be
llas Artes, que por ahora, continúa 
sirviéndcso el cargo de aquella Se
cretaria por el profesor que en la ac
tualidad.

Conceder ingreso en la Casa So
corro- Hospicio, ó Antonio Roldan 
Ordoñez, impedido, por haber acre
ditada que reúne las condiciones re
glamentarias.

Manifestar al auxiliar de la Co
misión de Pósitos, don Ignacio Bie
na, que la gratihoaciou que preten
de por el trabajo extraordinario pres
tado en la formación de la cuenta 
general de la provincia, respeotiva 
al segundo semestre del año econó
mico de 18S2 à 83, debe reclamaría 
únicamente al Depositario de fondus 
provinciales.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presideote, Ma
riano topea Múgrovr jo.~Kl Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 23 
de Agosto de 1881.
Presidencia del señor Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Camacho, Gracia Me

na, Castiñeira, Cárdenas, Delgado; 
señor Presidente.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Conferir, en propiedad, el cargo 
de contador de londos provinciales, 
& don Manuel Conde Salazar y Sou- 
kret, si bien habrá de somaterse este 
acuerdo á la resolución definitiva de 
la Exorna. Diputación.

Devolver al señor Gobernador loa 
expediontea instruidos por los Ayun
tamientos do Cabra, Laque y Carca- 
buey, en solicitud de aatorizacion 
para imponer arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit de sus 
presupuestos respectivos, manifes
tándole que pera informar esta Cor
poración acerca 4^1 Monto, no hace

„ preciso oír próviamente el dicHmea 
fr de la Administración de oontribucio- 

nos de la provincia,
1 Diivolver ó la propia autoridad el 
2 expediente de igual iudole, inatrui- 

do por el Ayuntamiento de Agailar, 
para que se subsanen ciertos defec
tos de que adolece.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio á Ramón Pereira, de 
70 años, por reunir las condiciones 
reglamentarias.

Pedir al Director del Hospital de 
Crónicos ciertos d'tos relacionados 
con el servicio de baños y aguas mi
nerales que habrán de tomar los 
acogidos en dicho establecimiento.

Ceder al Aynatamiento de esta 
capital la tienda de campaña que 
la Diputación posee, para que en es
te añola instale como en los ante
riores en el Real de la féria de Nues
tra Señora de la Fuensanta.

Nombrar pata el cargo de vocal 
de la Comisión de Pósitos al señor 
don Juan Bautista Agailar, en con
cepto de individuo de este cuerpo 
provincial.

Con lo que terminó ia sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Maria
no topea Mogro vejo.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Núm. 767.

Administración de Contri
buciones y Rentas de la pro

vincia de Córdoba.

La regla 21 de la oiroular de la 
Direociun general de Contribuciones, 
fecha 21 de Marzo próximo pasado, 
Comunicó las inatrucciones oportu
nas á «Sia Administración de mi 
cargo respecto á la forma y manera 
ue llevar a cabo la imposición y co
branza de las cuotas y recargos de 
las industrias comprendidas en la 
Unía quima del vigente reglamen
to de la contri b ación industrial.

P«ra conseguitlo, y en oumpli- 
miento á dicha superior disposieion, 
espero que los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia me re
mitirán dentro dei improrogable 
plazo al 3.° dia una relación nomi
nal de los contribuyentes domioilia- 
dos en su localidad respectiva, que 
ejerzan industrias de las comprendi
das en dicha tarifa, orúenándoles al 
propio tiempo que mensuaimeato 
den cuenta á estas oficinas de mi 
cargo de las patentes que hayan es
pedido, ó de las ordenes comunica
das á la recaudación para las co
branzas de las mismas.

Eata Adminisiiacion de mi eargo 
espeta confiadamente que los seño
res Alcaldes cumplirán puntual- 
mente con este servicio para no dar 
lugar en otro caso á la aplicación 
de lo que determina el párrafo Bea
to del art. 109 del ya citado regla
mento,

Córdoba 16 de Octubre de 1884. 
—El Administrador, Feliciano Ma
riño de Lovera.

Núm.' 760.

' Junta provincial de instrucción pública 
j I>JS OOODOOA.

INTERVENCION.

RELACION de las cantidades que durante el mes de Setiembre último se 
han ingresado por la Sacursal del Banco de España en la Caja especial de 
primera enseñanza y se han librado al Habilitado por el importe, resto ó 
á ouenta de las atencionea que por este concepto correspondian trimes
tralmente á los pueblos que se expresan en el año económico de 1883 
á 1884.

OTRA.

Paeb'os. Aplicación trimestral.
Cantidad 

ingresada. (1}

Pt«. Ck.

Almedinilla
Conquiata
Fuente Tójar j
Obejo

A caenta del 4,“ 
A id. del id.
A id. del id.
A id. del id.

468 44
135 32
89 26
36 44

Idem de las cantidades que durante dicho mes se han ingresado por indi
cada Sacursal y librado al Habilitado las pertenecientes al importe, res
to óá cuenta de las obligaciones del primer trimestre del ejercicio cor
riente.

Pueblos. Aplicacioi trimestral.

Cantidad ingre
sada.

Pts. Cte.

Adamuz A cuenta del 1." 86 62
Añora A id. del id. 187 02
Baena A id. del id. 143 90
Belmez A id. del L* y 2." 1738 96
Bujalance A id. del id. 170 01
Cañete Al importe del id. 709 37
Carcabuey A caenta del Id. 1789 28
Córdoba A cuenta del 1.° 6807 76
Dos Torres Al imports del id. 1111 45
Encinas Reales A cuenta del id. 609 63
Fuente Obejuna A id. del id. 143 02
Fuente Tójar A id. del id. 57 17
Guijo A id. del id. 141 92
Lucena A id. del id. 7710 65
Luque A id. del id. 41 79
Montilla Al importe del id. 4931 27
Montoro A cuenta del id. 234 99
Palenciana A id. del id. 468 40
Pedro Abad Al imports del id. 916 75
Pozoblanco A cuenta del id. 143 90
Friego A id. del id. 162 55
Puente Genil A id. del id. 3172 99
Rute Al recto del id. 1016 43
Valenzuela A cuenta del id. 628 12
Villa del Río A id. del id. 1047 83
Villafranca A id. del id. 1187 82
Villanueva de Córdoba A id. del id. 1855 69
Villanueva del Rey A id. del id. 902 11

Córdoba y Octabre de 1884,—El Secretario Intervt'ntor, Nicolás Dal
mau.- V.’ B.": El Gobernador Presidente, Joaquín Gazc/á y Espinosa.

(1} Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuciones di
rectas del año económico respectivo.

Núm. 777.
Banco de España.

Sucursal de Córdoba. 
Sección de Contribuciones.
El Exemo. Sr. Gobernador del 

Banco de España, según Órden co
municada por la Delegación gene
ral para la recaudación de contri
buciones, con fecha 11 del cerrien- 
U, sú ha servido acordar se anun

cie de nuevo la vacante de la Agen
cia de Rute, compuesta de los pue
blos del mismo nombre, Benamejí, 
Encinas Reales, Palenciana ó Iz* 
najar, por el término de diez dias, 
contados desde la fecha de la inser
ción de esta anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provinoia y bajo 
las siguientes bases;

1/ Loa solioitantes podrán pre
sentar en esta Dirección, dentro
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del exprea&do piezo de diez dies, > 
la oportuna instancia documenta
da ó sencilla, segun estimen conve
niente.

2 .’ Bl efecto queda obligado á 
la prestación de la oportuna dan
za en garantía de su gestion re
caudatoria: esta podrá constituirse 
en metáfico, acciones del Banco, 
Utu os de ¡a Douda del Estado y del • 
Tesoro y en bienes raíces, eu cuyo j 
caso deberá ser hipotecaria. El im
porte de la garantía será de 83116 : 
pesetas á que asciende hoy el cu- J 
po trimestr-l dei partido, si se j 
constituye en fincas, y por las dos i 
terceras partes, ó sean 55410 pe- j 
setfs si se formaliza en las demás 
clases de valores, los cuales se ad
mitirán al tipo de la última cotiza
ción oficial conocida, excepto los 
títulos de la deuda del 4 por 100 
amortizable que lo serán por su va- j 
lor nominal. j 

3 ." Como única retribución del 
servicio recibirá el 1'50 por 100 so- t 
bre cuantas sumas recaude ó in- , 
grese, siendo de su cuenta el pago j 
de los cobradores del partido y ] 
cuantos gastos ocasione la co- j 
branza.

4 .^ El Agente nombrado res
ponderá en absoluto, y directa-! 
mente al Banco de España, del 
resultado de su gestion y de la de 
los subalternes que designe para 
el cargo de cobradores, con arre
glo á lus artículos 159 y 161 de las 
Instruociones generates de recau
dación, publicadas en el año de ' 
1877 y demás obligaciones que las j 
mismas establecen. ] 

Lo que para conocimiento del j 
público, y ea cumplimiento de la 
citada órden, se hace presente en 
esta periódico oficial; advirtiendo 
que los datos y esplicacionos que 
pudiera necesitar, le serán facilita
das en el acto por la Sección de 
Contribuciones de esta Sucursal. 

Córdoba 15 de Octubre do 1884. 
El Director, Miguel Ciudad.

ÁUSTOlll^TOS.
Núm. 563. 

Alcaldía constitucional 
de Rute.

distrito electoral de Priego.-—Sec
ción 7.* Rute.

^“Pia de la lista duplicada de los 
electores que emiten su voto en 
®8to día para Diputados provincia
les, cujos nombres de tales eltcto- 
fss aa inscriban á esta continua
ción por órden numórieo y según 
yen votando en esta Sección, en 
* forma diapuesta por la ley elec

toral vigente;
Q (Contin nación.) 

^opez y Lopez 
icente Montilla Cordon 

?^áO0iiao Caballero Molina

D.Míguel ReUmesa Guerrero 
Fernando Garcia Saes 
Clemente Alcalá Muñoz 
Andrés Roldan Gordon 
Juan Pelagio Sarmiento 
Juan Guerrero Mangas 
Joaquín Ramírez Peroz 
Fernando Rodríguez Diaz 
Antonio del Agalla Moriel 
Antonio Rami/ez González 
Rafael Ronda Garcia 
Antonio Escobar Montilla 
Francisco Saltos Domínguez 
Luía Ferez Jimenez 
Francisco Arrebola Carvajal 
Francisco Loon Puerto 
Gregorio Rodriguez Montes 
Antonio Moreno Varo 
Ignacio Jimenez Aguilar 
Antonio Rosa Corona 
Francisco Sánchez Pulido 
Nicolás Castillo Ortiz 
Antonio Macias Sarmiento 
José M.* Ortiz Retamosa 
Andrés Roldan Gordon 
Manuel Gobo Caballero 
Manuel Altamirano Díaz 
Antonio Roldan Cruz 
Jusé Mangas Leal 
Justo Muñoz Aguilar 
Joaquín Ferreira 
Patricio Repullo Diaz 
Diego Bueno Morales 
Rafael Alcoba Montea 
Timoteo Padilla 
José Guerrero Tirado 
Segundo Bermudes 
Diego Reyes Bueno 
Alfonso Roman Garcia 
Antonio Maillo Santiago 
Alfonso Porras Salamanea 
Gabriel Porras Campos 
Cristóbal Molina Sánchez 
José Serrano Almanza 
Cristóbal Montes y Montes 
Francisoo Ruiz Gordon 
Nereo Baena
Antonio Agripino Tirado 
Antonio Casas Olive 
Jnaó M.* Ortega Cuenca 
Antonio Martin Montijano 

. Fernando Repullo Alcalá
Oerónimo Camros Jimenez 
Antonio Roman Perez 
Juan Herrero Garcia 
Bartolomé Campos Jimenez 
Antonio Diaz Guerrero 
Francisco Henares Retamosa 
José Ramírez Moreno 
Francisco Tejero Granados 
Francisco Granados Cuenca 
Francisco Ramírez Ferez 
Antonio R Idan Alba 
Antonio Toro Luque 
Juttu José Ramírez Cubero 
Lois Cobo Caballero 
Felipe Navajas Balmisa 
Juan Granados Tejero 
Fausto Molina y Muliua 
Manuel Delgado Luna 
Antonio Garcia Guerrero 
Antoni i Díaz Osuna 
Juan Moreno y Moreno 
Diego Ayala Diaz 
Simon Ayora Cubos 
Antonio Guijarro Romero 
Juan Arcos Arenas 
Pablo Linares Rico 
Jusa M.* Rodríguez Macias 
Jaiu Garcia Herrero 
Jam Sebáltim Ginés

L D. Antonio Piedra Querre»
i Francisco Cárdenas Ferez 
; Juan Arévalo Montes 
■■ R«mon Tejero Henares 
1 Fr?coÍBCo Solano Henares Cai- 
j tillo
1 Antonio Rayes García
1 Francisco Rabasco Ruiz 
! Juan Francisco Muñoz Piedra 
j Nicolás Lopez Molero 
j Baltazar Igeño Ruiz 
á Andrés Roldan Cibo»
1 Cayetano Muñoz Mangas
1 Francisco Porras Aroca 

Frauoisco Miranda Gordon
; Joan de la Cruz Rodríguez
1 Frucciaco Arcos Sánchez
1 Franciuco Ortiz Tirado
1 Antonio Moreno Henares 

Francisco Jiménez Rodríguez 
Vicente Rojas Atiza 
Antonio Valenzuela Ferez 
Juan Valenzuela Ferez 
Juan Francisco Roiz Tirado 
Antonio Cabañas Reyes 
Antonio Jimenez Roldan 
Joan Ruiz Morano 
Francisco Porras Pulido 
José Rodríguez Marmol 
Antonio Campos Peres 
Juan Rafael Guerrero Casas 
Cristóbal Coleto Gordon 
Bernabé Expósito 
Francisco Sánchez Granados 
Juan Bta. Campos 
Juan Jesé Porras Repullo 
Juan Arévalo Granado! 
Juan de Dios Almau» 
Juan Molina Romero 
Juan Leal Gordon 
José Arévalo Granados 
Juan Repullo Carrillo

1 Joan de Alba Cordon
| Francisco Reyes Ecija
S Francisco Montilla Guerrero

Antonio Caballero Ayala 
Pedro Herrero Olivencia 
José Henares Alcántara 
Juan Ariza Retamosa 
José Henares Gómez 
Casimiro Valenzuela 
Justo Ruiz Tirado 
José Valenzuela Ferez 
Jaan Josá Gutiérrez Molina 
Lorenzo Molina Camiz 
Juan Jesé Gordon 
Geremias Baena 
Juan Molina Guerrero 
Antonio Piedra Granados 
Antonio Roldan Cruz 
Cipriano Cordon Caballero 
Andrés GabaUero
Juan Reina Moyano
Juan Gregorio Jiménez Rodrí

guez
Francisco Polo Galisteo 
Francisco Arenas Gonzalez 
Juan Alcalá Muñoz
José Porras Leal
Cristóbal Sánchez Roldan 
Antonio Sarmiento Herrero 
Manuel Mangas Ubeda 
Juan Lara Ruiz 
Agustín Mangas Durán 
Juan Carvajal Pérez 
Antonio Caballero Velasco 
José Julian Fernandez Ramírez 
Pascual Caballero
Raimundo Tirado Sánchez 
Juan Ojeda Grauados 
Antonio Teje» Ca«t»ñeda

„ B.Domingo Rsiamosa García
^ Juan Antonio Ferez Retamosa 

Juen Rannirez Ferez
» Juan Arcadio Humares 

Fraocisco Alcalá Muñoz
■ Juan Bta. Molina Tirsdo

Juan Pedro Martínez Rodríguez
■ Francisco Pineda Sánchez
j Rafael Ortiz Retamosa
t Joan Jesé Baena Ortega
; Juan Roldan Cobos
| Juan de los Santos Carvajal 
i Franoiaeo Redondo Ayala
f Antonio Gabriel Porras Granados 
t Diego Jimenez García
! José M." Aya’a 
j Francisco Ruiz Moreno 
j Ánto iio González Morante 
; Vicente Parez y Ferez 
j Antonio Moreno Mangas 
j Antonio Guerrero Aróva'o 
! Juan Mata Curiel
1 Juan Francisoo Molina Montea 
t Celestino Piedra Beato
1 Juan de Reina Domínguez 
1 Gregorio Ruiz Caballero
t Juan Antonio Campos Almanza 
f Pedro José Beato 

Rafael Onieva del Caño 
Cristóbal Arévalo Molina 

j Francisco Jimenez Gutiérrez 
; Marcelo Montes Henares 

Antonio Ferez Retamosa 
Antonio Lara Ruiz 
Bartolomé Arcos Arévalo 
Dionisio Muñoz Ramírez 
Francisco Repullo Herrero 
Gabriel Ruiz Mangas 
Marcelo Pineda Tirado 
Jueu Bta. Leal

■¡ Pedro Velasco Borrego 
1 (Se continuará)

5 Núm. 692.

Alcaldía constitucional 
de Encinas Reales.

Don Emilio Rando Navas, Secretario 
del Ayuntamiento cosstitueional 
de esta villa.

Certifico: que los aousrdos torna
dos por el Ayuntamiento de la mis
ma en ks meses de Julio y Agosto 

1 últimoa en extracto son los siguíen- 
i tes:

Sesión ordinaria de 6 de Julio.
El Cuerpo capitular acordó apro

bar las cuentas municipales de esta 
villa correspondientes á los años de 
1873 74 y 1874-76 rendidas las pri
meras por el Alcalde don Cristóbal 
Ruiz y Ruiz y Defos'.Urios don An
tonio Villa Prieto y don Antonio 
Sánchez Arugon, y las segundas por 
el Alcalde don José María Prieto Qi- 

1 menez y D-ípasitarío don Antonio 
1 Sánchez Aragón, disponiendo se es- 
{ pongan al público por término de 15 

días para oír de agravies.
También acordó dividir este pue

blo en cuatro secciones de las cuales 
han de ser detiguadoa por sorteos 
los individuos de la Junta de asocia
dos para el ejercicio de 1884 85, nom. 
brándose soto continuo una oomlsíoB 
compuesta de tres individuos de la 
Corpotaoion para la formación de lu 
Ustu de diobu secoiones.
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Seiioû ordinítia de U de Jnlio. « 
Se aprobaron loe padrones del im

puesto equivalente á los de sal para 
el actual ejercicio económico.

Tambien fueron aprobadas las 
aecciones hechas por la comisión 
nombrada en sesión de 6 de dicho 
mea para el nombramiento de la 
Junta de asociados que ha de ejer
cer en el presente año económico.

Sesión ordinaria de 37 de Julio.
Se acordó acceder á lo solicitado 

por Joeé Üamirez Prados, vecino de 
Cuevas Bajas en súplica de que se le 
declare veoino de esta villa y que se 
le incluya corno tal en los padrones 
correspondientes.

También se acordó aprobar las 
cuentas de recaudación de esta villa 
correspondientes 4 loe añas eonó- 
miocs de 1873 74 y 1874-75, tendi
das por don Antonio Sánchez Aragón 
y que los recibos que preaecta sin 
recaudar se pongan en cobro en la 
recaudación de este Ayuntamiento 
hasta que una vez depurados pue
dan declararss fallidas las partidas 
que resulten in cofa fables.

Sesión ordinaria de 3 do Agosto.
El Cuerpo Capitular acordó que 

por la comisión correspondiente se 
formen los presupuestos municipales 
de 1870 à 71 y 1871 á 72 eon el fin de 
poder ajuatar las cuentas de dichos 
periodos, toda vez que según parti
cipa el Sr. Gobernador civil de la 
provincia so existen en dicho centro 
los pieaupuestoa de referidos ejerci
cios.

Sesión ordinaria de 10 de Agosto.
Se aprobaron los presapoestas 

respectivos á los años de 1870-71 y 
1871-72 tormadoa por la comisión 
correspondiente, disponiendo se ten
gan de manifiesto al públioo por tér
mino de 15 diae para que puedan ha
cerse las reclamaciones que proce
dan.
Sesión ordinaria de 47 de Agosto.

Se acordó que del capitulo de 
impreviat-s se satisfaga la cantidad 
ae 145 pesetas 65 céntimos importe 
del papel del reintegro invertido en 
el reparto territorial, apéndices y 
padrones de sal del corriente ejerci
cio.

Tambien se acordó abonar con 
sargo al mismo capitulo á don Ma
nuel Bando Navas las cantidad de 
98 pesetas importe de las impresiones 
que ha facilitado para los repartos 
territorial, sal, listas cobratorias y 
padrones de cédulas personales del 
corriente ejercicio.

Sesión 
extrae rdinaria de 19 de Agosto.

Se procedió al sorteo de los voca
les ascciados entre las secciones, 
siendo deaignades por la suerte pata 
la primera don Joan Gonaslez Már
mol, don Alonso Arcos Reina y don 
Bartolomé Lopes Guardeño; por la 
segunda don Vicente Hurtado Mora; 
don Antonio Melero Navarro y don 
Francisco Vera Campos; por u ter- 
eeia don Francisco Gimenez Arcos, 
don Cristóbal Roiz y fioiz, conocido 
por Mor* 7 don Antonio Contreras

Vera, y por la cuarta don Fraieiico 
Joió Moscoso Pinto.
Sesión ordinaria de Si de Agosto.

Se acordó el acuerdo tomado en 
la sesión extraordinaria de 19 de 
Agosto.

Fueron aprobados los extractos de 
Jos acuerdus tornados por el Ayunta
miento en loa meses de Febrero y 
Marso y los de los meses de Abril, 
Mayo y Junio.

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
expediente instruido á instancia de 
Francisco Campos Delgado en soli
citud de que se le ponga en posesión 
de la cárcel ó depósito munioipal de 
esta villa, y resaltando que este inte
resado ha probado por medio de es
critura que el terreno en que la mis
ma ha sido edificada es de su propie
dad y que el Ayuntamiento no formó 
expediente de expropiación por cau
sas de utilidad pública ai indemoiza- 

! doal interesado del valor del terreno, 
j la corporación, por unanimidad,acor- 

dó: se le ponga en posesión de lare- 
ferida cárcel ó depósito municipal al 

i Francisco Campos Delgado, sin per- 
juicio de que el Ayuntamiento de 

| 1883 84 que hizo les gastes de dicha 
! obra pueda ser declarado responsa- 
1 ble de las cantidades que gastó del 
' presupuesto de dicho ejeicioio.

Sesión 
de la Junta municipal de 15 de Julio.

Se acordó aprobar el reparto mu- 
’ cisipal de 1884-85.
' Sesión de la Junta de asociados 
!de 25 de Julio.

Se acordó nombrar una comisión 
para el eximen de las cuentas mu- 

I sicipalas de 1873-74 y 1874 75 nom- 
brando Presidente á don Alonso Ac- 

| eos Beina y vocales á don Francisco 
' Vera Campos y á don Francisco José 
j Moseoeo Pinto.

Acta de la Junta de asociados 
de 12 de Agosto.

Se acordó dar dictámen favorable 
sobre las cuentas municipales de 
1873 74 y 1874-75, deoiarándolas 
bien formadis y que pueden ser 
aprobadas sin reparos por quien cor
responda.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión ordinaria de 7 de Setiembre.

Encinas Beales 5 de Octubre de 
1884.—Emilio Bando.—'V.” B,’: El 
Alcalde, Sebastian Prieto.

Núm. 779.

Comisaría de Guerra 
de Córdoba.

Anuncio.

Ë1 Comisario de guerra Inspector 
de utensilios militares de la pla
za de Córdoba.
Hago saber: que necesitando 

esta Factoría adquirir trescientos 
quintales métricos de hoja de maiz, 
y en su defecto la misma cantidad 
de paja larga de trigo ó de cebada 
para el relleno de jergones y oabe- 
íalea de la cania militar, se invita

por el presente á los tenedores dé 
dichos artloulos para que concur- ^ 
ran á hacer sus ofertas á la Comi
saría de Gusrra de esta plaza, si
tuada en la calle de las Pavas nú
mero ocho, de esta ciudad, todos 
los dies no feriados, desde las doce 
de la mañana hasta las tres de la 
tarde, en el bien entendido que la 
admisión de proposiciones se cer
rará el día treinta y uno del cor- 
riente á las doce de su mañana, en 
cuya hora tendrá lugar en dicha 
Comisaría el cómputo y estudio de 
todas ellas para someter sus resul
tados á la aprobación del Sr. In
tendente de ejército y de esta dis
trito. Por último se advierte que 
estas proposiciones se presentarán 
escritas y formadas por tos oferen
tes, expresando la cantidad del ar
tículo que desean vender y su pre
cio por quintal métrico con to
do gasto hasta su colocación en 
los almacenes de la Factoría, de
biendo acompañar á aquellas las 
muestras de dichos rellenos para 
juzgar de su calidad.

Córdoba 16 de Octubre de 1884. 
—José Boza.

AN ÜJN GlOt:4.
VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
gena una aceña en Villa del Rio, 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho parea de piedras, 
de ellas tres francesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefac
to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construcción, * tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del río habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá
brica, como así mismo su presa de 
sillería que la une á Ias calles de 
dicha villa.

Se comprende en la enagena- 
cion una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella en la ca
lle Real de dicha villa, y en la de la 
Pescadería un espacioso local, en 
parte cubierto, con pozo de media
nería y pesebreras para albergar 
las caballerías de los moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Notaría de don 
José Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quien admitirá toda cla
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el dia 26 del mes 
actual á las doce de su mañana, 
entre los que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las proposiciones al señor pro
pietario, elegirá ia mas beueficio- 
sa á sus intereses ó las desechará 
todas si así le conviniese, en el tér
mino de quince días. 8—3

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
ptocedimiento en los jmoioi de Fal
tas y diligencias preventivas de loe 
samarios en que pueden intervenir 
los Juagados municipales, por don 
FerraU Abella, Abogado y Dirwtoi

del pétiódi6ó <61 Coniuitor de loi 
Ayuntamientos y de los Juzgados 

municipales. ■
Acaba de peneree á la venta la 

«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, q ue se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de imprests, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novisi- 
mae que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correa pondieutes.

La cirounitancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra an 
indudable utilidad, especialmente 
para los fnnoionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loe Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correapoudientea á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados municipales.»
Acaba ue publioarse esta obra 

útilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dorso, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondíatas, pres
tamistas, preatatarioa, industriales, 
comerciantes, y, en usa palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que cou uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continusmente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoaiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre loa contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer 000 
toda extension la teoría de los ar** 
riendos y de los préstamos, presen' 
tamos todos los formularios corres' 
pendientes, asi para los documento* 
en que suelen conaignarse estos con' 
tratos, como para loa juicios de dess* 
hucio y ejecutivo, que son los 5®® 
principalmente sirven para obh?^ 
al cumplimiento da las obligaoionds 
por ellos creadas. .

Responde el libro, como se ve, 
pensamiento esencialmente 
en que se inspiran todas las profin^ 
ciones del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos que 
tudia y evitar luego de oelebrau 
que surjan pleitos y litigios, roa 
cando cuales son los derechos 7 
beru de los contratantes.

Precios: an rústica, 5 pesetas* 
holandesa 6. . di

Los pedidos ai Administrador 
<K1 Consultor» de los AyunUmis* 
toa, Plaza de la Villa, á, bajo, * 
drid. _________
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